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U crania es el tercer exportador mundial de 
algodón y el quinto de trigo. Su agricul-
tura representa un 10% del PIB con enor-

mes campos de suelo fértil en los que se recogen 
abundantes cosechas de cereales y granos cada 
año. Según las predicciones de EEUU para 2013, 
Ucrania estaba en condiciones de convertirse en 
el segundo exportador mundial de granos (por 
detrás de EEUU). 

Sin embargo en la década pasada se dio un 
brusco cambio en el sector agrícola ucraniano, 
debido a que las inversiones privadas y el agrone-
gocio aumentaron sus propiedades y extendieron 
enormemente su influencia por el país.

Según un informe del Oakland Intitute de 
EEUU, más de 1.6 millones de hectáreas de tierra 
han sido concedidas a empresas multinacionales 
desde 2002, incluyendo “más de 405.000 ha a 
una empresa registrada en Luxemburgo, 444.800 
ha a inversores registrados en Chipre, 120.000 ha 
a una empresa francesa y 250.000 ha a una rusa”.

Un acuerdo negociado por China y Ucrania 
anterior a la crisis política, concedía el control de 
unas 3 millones de hectáreas de tierra de cultivo 
de primera calidad a Pekín, superficie que supone 
el 5% de la tierra cultivable de Ucrania.

Ucrania también es, junto a España, uno 
de los 10 países piloto en el proyecto “Estudio 
Comparativo del Clima de Negocios en 
Agricultura” (Benchmarking the Business of 
Agriculture o BBA) del Banco Mundial que, 
según éste último, servirá como herramienta para 
mejorar los resultados de la agricultura: “para que 

los pequeños agricultores sean más productivos 
y mucho más competitivos necesitan acceso a 
tierra, crédito, semillas mejoradas, fertilizantes, 
agua, electricidad, transporte y mercados... la 
lista de reformas necesarias es muy larga y podría 
comenzar por construir un mercado de la tierra 
más transparente. Un primer paso en este sentido 
podría ser levantar la moratoria de la venta de 
tierras”.

“Estas reformas pueden sonar bien sobre el 
papel”, dice el Oakland Institute, “pero si las 
analizamos con más detalle se ve que realmente  
están diseñadas para beneficiar a las grandes 
multinacionales por encima de trabajadores o 
pequeño campesinado” y pueden fortalecer ini-
ciativas existentes como el proyecto de Monsanto 
en Ucrania “Grain Basket of the Future” (que 
ofrece préstamos de 25.000$ a los productores) y 
los 200 millones de $ de Cargill invertidos en el 
holding empresarial UkrLandFarming, el octavo 
cultivador de tierra en el mundo. 

“Es necesario analizar esto en el contexto de 
la lucha entre Rusia y EEUU por Ucrania”, dijo 
el autor Joel Kovel. “La política geoestratégica y 
la economía neoliberal cuadran juntas muy bien 
dentro del plan, en el que el capital financiero 
global bajo el control de EE.UU. y el liderazgo 
neoconservador impone la austeridad, persiguen 
el dominio sobre las zonas del este de Europa y 
continúa con el plan político de rodear a Rusia”.

Proyecto “Estudio Comparativo del Clima de Negocios en Agricultura” del Banco 
Mundial: http://bba.worldbank.org/

Francisco M. Ruiz Conejero 

La larga lucha 
por la tierra en 
Andalucía

Cuando estamos hablando, como en este número de la 

revista, de concentración y acaparamiento de tierras, es 

necesario atender el caso concreto de Andalucía, donde 

la fotografía del latifundio no es más que el resultado his-

tórico y actual de muchos e injustos “acaparamientos”. 

Y este artículo (extracto de uno más extenso que estará 

disponible en la web), además de ofrecer un pequeño 

recuerdo histórico, nos sitúa en las luchas actuales.

Ocupación de la finca de 
Somonte en Córdoba

UN ACAPARAMIENTO SILENCIOSO
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La conformación de los 
latifundios en Andalucía

E l latifundismo en 
Andalucía nace y se 
consolida a través de dos 

procesos históricos. El pri-
mero es la conquista castellana 
de la Andalucía islámica que 
comienza en 1212 en las Navas 
de Tolosa (Jaén) y culmina en 
1492 tras la toma de Granada. 
Una conquista que solo puede 
analizarse como un proceso 
colonial, por el que todo el 
territorio pasó a ser propiedad 
del Rey quien lo repartió a la 
Iglesia, nobles, militares, y a 
una minoría colaboracionista a 
la que se le permitió mantener 
tierras y bienes.

El segundo gran mecanismo 
legal de acaparamiento de 
tierras es el conocido como la 
Desamortización. En primer 
lugar la “Desamortización de 
Mendizabal”, a partir de 1836, 
destinada a pagar los ingen-
tes gastos ocasionados por la 
Guerra carlista mediante la 
venta de los bienes de la Iglesia; 
y, en 1855, la “Desamortización 
de Madoz” en la que su pusie-
ron a la venta 5.200 millones de 
hectáreas de las tierras de uso 
común que poseían los ayun-
tamientos y que suponían en 
muchos casos del único medio 
de subsistencia en el mundo 
rural.

La labor reformadora 
de la Segunda República 

Reparar la situación lati-
fundista andaluza ha sido un 
propósito repetido y fallido, 
pero hay que destacar los ‘inten-
tos’ que se dieron durante la 
Segunda República. Uno de 
ellos fue la Ley de Bases de 
Reforma agraria de 1932 que, 
en un intento de redistribución 
de tierras, fijaba la extensión 

máxima de las fincas de secano 
en 400 hectáreas y en 30 las de 
regadío, y lo sobrante podría ser 
expropiado. Para ello se creó el 
Instituto de Reforma Agraria 
pero por falta de medios y por 
la “desidia” política apenas sí 
pudo llevarse a cabo. 

Tras el intento de Golpe de 
Estado de Sanjurjo del 10 de 
agosto de 1932, se proclamó 
la Ley de Encartados de 24 
de agosto de 1932, por la que 
se disponía la expropiación 
de bienes y derechos de cuantas 
personas naturales y jurídicas han 
intervenido en el pasado com-
plot contra el Régimen, siendo 
expropiados sus bienes, que 
abarcaban los grandes latifun-
dios de la ‘Grandeza de España’. 
En este caso fue la llegada de 
los conservadores de la CEDA 
(Confederación Española de 
Derechas Autónomas) lo que 
anuló la expropiación de tie-
rras a la ex-Grandeza, y no 
sería hasta la llegada al poder 
del Frente Popular cuando se 
volvió a poner en vigor, con el 
Decreto de 20 de marzo de 1936 
sobre ocupación de tierras por 

utilidad social y el restableci-
miento de la Ley de Bases el 19 
de junio de 1936, que sí que se 
pudo hacer efectiva. 

Pero a medida que el ejército 
franquista comenzaba a ocupar 
territorios, se devolvían todas 
las fincas anteriormente expro-
piadas por razones sociales. 
De hecho, en la mayoría de los 
casos, era una simple ocupación 
manu militari por sus antiguos 
dueños, sin que mediara ningún 
proceso legal ni control alguno 
del Estado. Se ejerció también 
una enorme represión sobre las 
y los colonos que habían sido 
instalados en virtud de las leyes 
de la Segunda República, a los 
que se les denominó cultivado-
res arbitrarios, siendo conside-
rados directamente enemigos 
del Movimiento Nacional como 
castigo por haberse atrevido a 
cuestionar el orden establecido. 
Así, el 3 de mayo de 1938 se 
dicta la Ley de Recuperaciones 
Agrícolas, por la que se crea 
el Servicio de Recuperación 
Agrícola con el objetivo, según 
la Memoria de su creación, de 
“recabar los bienes usurpados 

por el marxismo a los agricul-
tores, o abandonados por éstos 
durante su éxodo forzado, y 
conseguir que la inevitable 
depresión agrícola, secuela 
de la guerra, no se dejase sen-
tir intensamente en la nueva 
España forjada por la victoria 
del Caudillo”.

La Reforma Agraria de 
la Junta de Andalucía

Tras la muerte del general 
Franco, volvió a retomarse la 
cuestión agraria en el tercio 
meridional. Tanto los Pactos de 
la Moncloa firmados en 1977 
como el texto constitucional de 
1978, recogen -aunque no de 
manera explicita- la necesidad 
de una reforma agraria y abren 
posibilidades claras para llevarla 
adelante. 

A pesar de algunas directri-
ces previas, podemos concluir 
que fruto de la enorme presión 
social de las y los trabajadores 
del campo, en 1983 se firmó la 
Ley 8/84 de Reforma agraria de 
Andalucía. En ella se incluyen 
artículos en los que se acepta 
la expropiación como fórmula 
para el cumplimiento de la fun-
ción social de la propiedad de 
la tierra o el pago de impuestos 
a las fincas que no cumplan con 
dicha función. Pero una senten-
cia de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, ante un error admi-
nistrativo, declaró nulas las 
primeras expropiaciones que se 
dieron en Antequera y puso fin 
a los anhelos de miles de andalu-
ces y andaluzas. Fue, claramente, 
una decisión más política que 
judicial.

Dos propuestas del SAT 
A lo largo de los años y 

tras calurosos debates, la pos-
tura del Sindicato Andaluz de 
Trabajadores ha evolucionado 

La postura 
del SAT ha 
evolucionado 
desde “La tierra 
para el que la 
trabaja” a “El fruto 
de la tierra para el 
que la trabaja”.

RUMASA, 
otra oportunidad 

cercenada
Otra oportunidad perdida para reformar el campo 

andaluz fue la expropiación de RUMASA, un holding 
fundado en 1961, propiedad de la familia Ruiz Mateos. El 

patrimonio agrario de RUMASA era enorme: Explotaciones 
Agrícolas Andaluzas, SA El Carrascal (413 hectáreas); 

La Torre (179); El Oidor (344); La Merced (279); El Suero 
(234); Mopa, SA: Cantarrijan (116 hectáreas); Alcoholes 
Núñez, SA: El Marchante (72 hectáreas); El Toril (487); 

La Romana (626); Cervantes (33); El Indiano (294); Los 
Brezales (119); Aquaterra, SA: Finca Monteenmedio (126 
hectáreas); Viñedos Españoles, SA: Los Ranchiles (725 

hectáreas); La Porida (310); La Blanca (234); Guadianeja 
(881); Vista Hermosa (340); Diago,SA: Puente Largo (853 

hectáreas) y La Almoraima, SA, de 14.130 hectáreas. 
El primer gobierno socialista procedió a intervenir la 

misma, proclamando a los cuatro vientos que las fincas 
se convertirían en cooperativas agrarias...pero todas, 

excepto una, fueron, simplemente....puestas a la venta. 

Marcha obrera “Andalucía en pie” 
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“Soy Pablo, tengo 26 años y soy licenciado en Historia. Como 
jornalero mi primera experiencia fue con 16 años, en la recogida 

de la aceituna y, una vez he finalizado la Universidad, viene siendo 
mi trabajo más estable y continuo, desde finales de septiembre 
hasta enero aproximadamente. Un trabajo siempre para otros 
propietarios. Pero quiero que las cosas cambien, por eso estoy 

involucrado en un proyecto cooperativista en Sevilla. Se trata de 
una finca de 40 hectáreas de propiedad pública y cedida a una 

asociación de personas desempleadas y precarias para producción 
agroecológica; el proyecto se llama Isla Tercia. Por eso, también, 

desde el año 2011, junto a otros compañeros decidimos dar el 
paso de presentarnos como nuevo comité en el SAT-Gilena e 

involucrarme —desde la sensibilidad del SOC- a la lucha política 
del SAT. De nuestra lucha política es de la que quiero hablaros, 

y contagiaros: la recuperación de las tierras campesinas.”

Yo ocupo tierras

desde el grito “la tierra para 
el que la trabaja” a “el fruto de 
la tierra para el que la trabaja” 
entendiendo que la tierra es 
un bien público que debe ser 
de titularidad pública. En este 
sentido, el SAT se ha opuesto a 
las denominadas Reformas fun-
darias, que no es otra cosa que 
transformar fincas en minifun-
dios, convirtiendo al colectivo 
jornalero en pequeño propieta-
rio de explotaciones totalmente 
carentes de rentabilidad que, a 
lo largo de los años, ya sea por 
herencia o por su adquisición 
por parte de fincas adyacente, 
terminan abandonadas o vol-
viéndose a concentrar en pocas 
manos.

Se han desarrollado propues-
tas alternativas como las dos que 
describimos a continuación.

1. El Proyecto de Decreto-
Ley de Patrimonio Agrario 
Andaluz, fue la respuesta que 
ofreció el SAT al Banco de 
Tierras que aparecía en los 
acuerdos de gobierno firmados 
por PSOE e IU para gobernar 
la Junta de Andalucía. Es una 
propuesta que se apoya en dos 

columnas fundamentales: la 
tierra publica debe cumplir una 
función social que no sea mera-
mente la generación de jornales 
y la consecución de la Soberanía 
Alimentaria en Andalucía, 
según la Declaración de Nyéléni 
en el Foro Internacional de 
Soberanía Alimentaria cele-
brado en Mali en 2007. 

En él se propone que anual-
mente se rescaten fincas dedi-
cando a ello una partida del 
presupuesto; se impulsa la 
creación de circuitos cortos de 
distribución; las fincas se ceden 
en exclusiva a cooperativas sin 
animo de lucro que se compro-
metan a la inclusión de la mujer 
y de colectivos desfavorecidos 
así como a colaborar en proyec-
tos de investigación y en pro-
yectos en países en desarrollo; se 
proponen cultivos sostenibles y 
sociales; y se prohíbe el uso de 
transgénicos. 

El proyecto, del que fui autor 
y que no es más que una actua-
lización de la legislación que 
a día de hoy sigue vigente, ha 
contado con el apoyo de perso-
nas expertas como el profesor 
Juan Torres y, si hubiera la mas 

mínima voluntad política por 
parte del Gobierno bipartito 
de la Junta de Andalucía, ahora 
mismo podría aplicarse.

2. Por otro lado, pero bajo 
el mismo enfoque, también 
defendemos un Proyecto de Ley 
de Recuperación de los bienes 
y derechos públicos agra-
rios de la Segunda República 
Española en Andalucía. 
Hasta su autodisolución en 
la Declaración conjunta de la 
Presidencia y del Gobierno de 
la República Española en exilio, 
fechada en París el 21 de junio 
de 1977, la República Española 
fue un régimen democrático 
reconocido internacionalmente 
por numerosos Estados. Por 
otro lado, el Estado surgido tras 
la victoria en la Guerra Civil fue 
condenado en la Conferencia 
de San Francisco el de 19 de 
junio de 1945, al ser de origen 
ilegítimo y antidemocrático; y, 
más recientemente, en 2006, 
la Comisión Permanente de la 
Asamblea Parlamentaria del 
Consejo de Europa condenó por 
unanimidad las múltiples y gra-
ves violaciones de los derechos 
humanos cometidas en España 
durante el régimen franquista, 
de 1939 a 1975. Por lo tanto, 
la Segunda República fue un 
régimen legal y sus actos admi-
nistrativos gozan al día de hoy 
de plena legalidad, entre ellos las 
expropiaciones de fincas que se 
llevaron a cabo.

Francisco M. Ruiz Conejero 
Politólogo y 

sindicalista del SAT

El 4 de marzo de 2012 apare-
cía la noticia de que un grupo 
de 500 jornaleros y jornale-
ras del Sindicato Andaluz de 
Trabajadores y Trabajadoras 
(SAT) ocupaban Somonte, una 
finca pública en Palma del Río, 
Córdoba. Fue una gran sorpresa 
para la inmensa mayoría de la 
población andaluza. Nadie, ni 
si quiera la población del medio 
rural andaluz se esperaba que 
en la “Andalucía Imparable” de la 
segunda modernización (slogan 
de la Junta) existiera la concien-
cia de luchar por trabajar y vivir 
de un trozo de tierra, ya que lo 
normal parece ser esperar en 

un bar a que acabe la crisis y a 
que vuelva el trabajo en la costa, 
o bien trabajar por un jornal 
tratando de reunir las peonadas 
suficientes que permitan subsis-
tir el resto del año. 

Tras su I Congreso Nacional 
en diciembre de 2011, el SAT 
recoge en parte, la bandera de 
lucha de su principal motor, 
el Sindicato de Obreros del 
Campo (SOC), e impulsa con 
fuerza la lucha por la recupe-
ración de tierras, al grito de 
“¡Reforma Agraria, ahora!”. 
Así, en 2012 no sólo se ocupó 
Somonte, sino también la finca 
militar de Las Turquillas en la 

Sierra Sur de Sevilla, que vol-
vió a ocuparse el 1º de Mayo de 
2013 junto a la finca La Rueda 
en la cora o comarca de La 
Loma, propiedad del BBVA.

Y desde luego, se ocupan 
espacios mentales.

Las Turquillas
Aquí os quiero hablar de mi 

experiencia personal de de la 
recuperación de Las Turquillas 
ya que ha sido la acción en la 
que he participado directa-
mente. Las Turquillas es una 
finca de aproximadamente 
1200 hectáreas entre los térmi-
nos de Osuna y La Lantejuela, 

Militantes del SAT en una acción en el Mercadona de Écija. 

Pablo González Corrales
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